
ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bl
F8

yL
cR

IN
FO

R
M

E
 D

E
 F

IR
M

A
, n

o 
su

st
itu

ye
 a

l d
oc

um
en

to
 o

ri
gi

na
l |

 C
.S

.V
. :

 G
E

N
-e

88
e-

06
91

-a
b5

5-
f7

70
-0

4c
f-

68
57

-2
42

b-
50

aa
 | 

Pu
ed

e 
ve

ri
fi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

:

CSV : GEN-e88e-0691-ab55-f770-04cf-6857-242b-50aa

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : JUAN BOSCO DE ALBA MORENO | FECHA : 07/05/2026 09:32 | Sin acción específica

FIRMANTE(2) : ENCARNACION SERRANO BELTRAN | FECHA : 07/05/2026 09:38 | Sin acción específica

 

 

 
MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y DEPORTES 

DIRECCIÓN PROVINCIAL 
Ceuta 

 

 

 

 

 
 

ECHEGARAY, S/N  Tfs.: (956) 516640 – (956) 516871 Fax: (956) 511872 
 

 
1/1 

 
 

 PUNTUACIÓN DEFINITIVA DE LA CANDIDATA A DIRECTORA EN EL CEIP STA.AMELIA. 
 

De acuerdo con el artículo 18 de la Orden EFP/376/2021, de 21 de abril, con las 

modificaciones introducidas por la Orden EFP/547/2023 de 29 de mayo, por la que se regula el 

procedimiento para la selección, nombramiento, cese, renovación y evaluación de directoras y 

directores en los centros docentes públicos no universitarios de Ceuta y Melilla, una vez 

finalizado el plazo de alegaciones sin que se haya elevado ninguna, se procede a comunicar las 

puntuaciones definitivas obtenidas por los candidatos y otorgados por esta Comisión de 

Selección de Directores de Centros Públicos. 

            Contra esta publicación se podrá presentar recurso de alzada ante la persona titular de la 

Dirección Provincial correspondiente en el plazo de un mes, cuya resolución pondrá fin a la vía 

administrativa.  

 

Para que así conste, en Ceuta a 7 de mayo de 2026 

 

CENTRO CANDIDATO PUNTUACIÓN FINAL 

CEIP SANTA AMELIA TORONJO ROJAS, ANA ROSA 17,25 

 

MÉRITOS Puntos 

A1. Antigüedad en la función pública docente, destino en el centro solicitado y 

pertenencia al Cuerpo de Catedráticos. (Máximo 3 puntos). 

3 

A2. Ejercicio de cargos unipersonales y puestos y representación docentes. 

(Máximo 3 puntos). 

3 

B1. Actividades de formación y perfeccionamiento (hasta 1,5 puntos). 1,50 

B2. Otros méritos académicos (hasta 2,5 puntos). 0,75 

TOTAL 8,25 

 

RESUMEN Puntos 

TOTAL MÉRITOS 8,25 

PROYECTO DIRECCIÓN 9 

TOTAL 17,25 

 

 
Vº Bº El Presidente 
 
 
 
 

La Secretaria, 
 
 
 
 

Fdo: Juan Bosco de Alba Moreno 
 

Fdo: Encarnación Serrano Beltrán 
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